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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 1  Juzgado de Letras de Quilpueº
CAUSA ROL : C-84-2016
CARATULADO : SOTO / SERVICIO PULLMAN BUS COSTA 
CENTRAL SA

Quilpué,  veinte  de Junio de dos mil dieciocho. 

VISTO:
A fojas  22,  50 y 66,  comparece  don  Guillermo Kegevic  Ahumada, abogado, 

domiciliado en Blanco N  1623, Oficina N  1404, Valpara so, en representaci n de don° ° í ó  
Jos  Gabriel  Soto  Montecino,é  chofer,  domiciliado  en  Pasaje  Cuadro  Verde  N 312,°  
Poblaci nó  El Troncal, Villa Alemana, de do a ñ Luz Vivian Humeres L pez,  ó empleada, 
domiciliado en calle Lanalhue N  1.829, Casa N  32, Condominio Alto Pe uela IV,° ° ñ  
Quilpu , de don é Luis Nolberto Leiva Guzm n, á empresario, domiciliado en calle Cinco 
N 0902, Poblaci n Argentina, Quilpu , de don  ° ó é Manuel Alejandro Pe ailillo Cronoro,ñ  
empresario, domiciliado en Avenida Jardines de Paso Hondo N  800, Casa F 1, Quilpu ,° é  
de don Patricio Alberto Guzm n á Castro, empleado, domiciliado en calle Apolo N  0458,°  
Canal  Chacao,  Quilpu ,  é y  de  don  David  Mauricio  Valdes  Albornoz,  empleado, 
domiciliado en Madrid N  L610, Casa N  20, Villa Alemana,° °  quien interpone demanda 
de indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad civil extracontractual, en accidenteó  
del tr nsito, en contra de la Sociedadá  Servicios Pullman Bus Costa Central S.A., persona 
jur dica de su denominaci n, representada por doní ó  Jaime Iv n Mauret Reyes,á  ignora 
profesi n  u oficio,  ambos  con domicilio  enó  Calle  Blanco N  1546 de la  ciudad de°  
Quilpu ,é  en su calidad de Operador de la L nea y del Bus causante del accidente yí  
responsable de los da os producidos por su dependiente o conductor del Bus, solicitandoñ  
se le condene al pago de todos los perjuicios ocasionados.

Fundamenta su  demanda se alando que  eñ l  d a  22 de  Abril  de  2015,  siendoí  
aproximadamente las 07:30 horas, en circunstancias que sus representados se dirig an aí  
Santiago por la ruta 68 en el Bus Interurbano, patente DVBF-41, conducido por don 
Rodolfo Rolando Beyle Bravo, dependiente y chofer de la demandada, al llegar a la 
altura de la boca Poniente del T nel Lo Prado, en direcci n hacia el Oriente, kil metroú ó ó  
24.100, en forma inexplicable y negligente choc , por alcance, al cami n con remolque yó ó  
sobre ste un contenedor, patente WZ-4913 y JE-1333, respectivamente, conducido poré  
don  Mario  Joaqu n  Mandones  Miranda,  que  tambi n  lo  hac a  por  primera  pista,í é í  
rompi ndose  todo  el  frontal  derecho  hasta  la  altura  del  segundo  (2é o)  asiento 
aproximadamente, desprendi ndose los asientos, pues los soportes del piso no resistieron,é  
desplaz ndose hacia delante por la fuerza del impacto.á

Se ala  que  su  representado  Gabriel  Soto  Montecino,  fue  asistido en  primerañ  
instancia por bomberos de rescate y despu s trasladado en ambulancia a la Asociaci né ó  
Chilena de Seguridad - ACHS - en la ciudad de Santiago, donde le diagnosticaron: 
Politraumatizado, Hemot rax Derecho Leve, Polifracturado Columna Dorsolumbar sinó  
compromiso Neurol gico ó y Fracturas Costales M ltiples a Derecha, con una incapacidadú  
de 50 d as, por tratarse de lesiones graves. í

Afirma que de acuerdo a los hechos narrados, el nico responsable del accidenteú  
sufrido  es  la  demandada,  Operadora  de  la  l nea  y  del  bus  causante  de  los  gravesí  
perjuicios sufridos por su representado, cuyo chofer y dependiente laboralmente no se 
encontraba atento a las condiciones del tr nsitoá  ni respet  el derecho de v a del veh culoó í í  
que lo anteced a,  pues colision  porí ó  "detr s"á  al cami n, veh culo de gran dimensi n, eló í ó  
que estaba conformado por el "Choco", una rampla y sobre sta un contenedor, y deé  
acuerdo  al  Parte  Denuncia  de  Carabineros,  se  constat :ó  Visibilidad: Buena  de  d a;í  
Luminosidad: Diurna; Calzada: Asfalto, seco, buena; Tipo de Calzada: Asfalto; Dise oñ  
Vial:  Recta,  ingreso t nel  Lo Prado;ú  Demarcaci n:ó  L nea discontinua en la calzada;í  
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Se alizaci n:ñ ó  Angostamiento de calzada,  curva hacia la izquierda, ingreso al  t nel  yú  
Estado Clim tico:á  Despejado.

Cita los art culos í 2314, 2320, 2322, 2329 todos del C digo Civil,ó  en relaci n conó  
la Ley 18.290, los que demuestran que el conductor y dependiente de la demandada 
cometi  m ltiples  violaciones  a  las  disposiciones  de  la  ó ú Ordenanza  del  Tr nsitoá  que 
enumera; art culo 108;í  no mantener el control del veh culo, respetar la seguridad y estarí  
atento a las condiciones del tr nsito;á  art culo 120, inciso 1í o: la demandad no adelantó 
por la izquierda e impact  al  cami n;ó ó  art culo 126:í  el  conductor No  mantuvo,  con 
respecto al veh culo que lo antecede, una distancia razonable y prudente que le permitaí  
detener el suyo ante cualquier emergencia; art culo 144:í  el chofer del Bus conduc a aí  
una velocidad mayor a la razonable y prudente lo que no le permiti  detenerse para noó  
impactar  al  cami n  por  detr s;ó á  art culo  165:í  responsabilidad  de  los  perjuicios 
ocasionados, como consecuencia del manejo descuidado haciendo peligrar la seguridad 
de los  dem s conductores;á  art culo 167 N  2,  7 y  17;  art culo  169:í ° í  responsabilidad 
conductor,  propietario  y  el  tenedor,  son  todos  solidariamente  responsables  por  el 
accidente de autos.

Respecto  de  don  Jos  Gabriel  Soto  Montecino,  a  t tulo  de  da o  emergenteé í ñ  
demanda la suma de $123.000, que corresponde a la p rdida de ropa y arriendo por uné  
mes de una cama cl nica. Por lucro cesante, la suma  í $9.900.000.-, correspondiente a los 
nueve meses sin trabajar y que dej  de percibir su remuneraci nó ó , pues al ser  chofer 
profesional, estaba contratado por una Empresa de Transporte y ten a como sueldo laí  
suma  de  $800.000.-  adem s,  de  realizar  algunos  relevos  en  el  mismo  giro  cuandoá  
reemplazaba a otros choferes, logrando ingresos extras de $300.000.- mensuales.

Refiere  que,  en  cuanto  al  da o  moral,  ñ se  le  lesionaron  derechos  y  bienes 
extrapatrimoniales,  como  su  vida,  integridad  f sica  e  integridad  moral,  pues  suí  
representado, una persona ya mayor de edad, producto del actuar negligente y culposo 
del conductor del bus, tuvo que estar internado en Asociaci n Chilena de Seguridad, seó  
le tuvieron que realizar varias intervenciones, adem s, mantener controles permanentes yá  
tratamientos con Kinesi logo para lograr su movilidad, sin poder realizar actividadesó  
f sicas,  junto a lograr equilibrarse psicol gicamente, ya que el  choque en que estuvoí ó  
involucrado tiene que ver directamente con su trabajo, y por ende, tiene presente lo que 
le  podr a  ocurrir  si  el  tuviera  un  accidente  automovil stico  con  lesionados  graves,í í  
temiendo subirse a un veh culo de tracci n mec nica por lo que viaja acompa ado ení ó á ñ  
caso de salir  de la ciudad, lo que trajo a su vida un cambio, no asiste a fiestas ni 
reuniones sociales,  puesto  que le  preocupa enfrentar los  veh culos,  se  encuentra coní  
tratamiento  psiqui trico  medicamentado  para  superar  estas  crisis  existenciales,  noá  
logrando conciliar el sue o en las noches, lo que agrava su estado mental.ñ

Expone que fuera de este sufrimiento psicol gico, est  el sufrimiento f sico, el queó á í  
ha  tenido  que  soportar  desde  hace  nueve  meses,  a  saber  operaciones,  sesiones  con 
kinesi logo,  tratamientos  con calmantes  y  resistir  los  dolores  por  quebradura de  susó  
costillas, pues no se puede inmovilizar solo es fajada, lo que significa dolor permanente, 
demandando por este concepto, la suma de $50.000.000.

Respecto a Luz Vivian Humeres L pez, só olicita a t tulo de indemnizaci n deí ó  
perjuicios,  por  las  lesiones  sufridas  como consecuencia  del  accidente  consistentes  en 
"Fractura de los Huesos de la Nariz", y por "Extrucci n" de las piezas dentales 1.1 y 2.1ó  
con supracontacto en las zonas de las mismas, lo que signific  una incapacidad temporaló  
de 12 d as, manteni ndose bajo control m dico, la suma de í é é $500.000.- que corresponde 
a la perdida de ropa y arriendo por un mes de una cama cl nica y gastos realizados porí  
tratamientos  dentales  como consecuencia  del  golpe  recibido  en  su  rostro,  por  da oñ  
emergente.  Por  lucro  cesante,  la  suma  de  $1.000.000;  y  por  da o  moral  oñ  
extrapatrimonial, por sentirse en su calidad de mujer muy afectada, ya que sus lesiones 
le han significado un menoscabo en su aspecto f sico pues, siente que ha perdido parteí  
de su est tica, ha perdido confianza en su vida cotidiana, familiar y laboral, por lo queé  
tuvo que recurrir a un psic logo para recuperar este  trauma, recuperar seguridad yó  
principalmente poder mantener su vida diaria que significaba viajar en forma peri dica aó  
Santiago y otras ciudades, situaci n no solo le ha provocado un dolor f sico, sino, queó í  
adem s, psicol gicamente no se puede recuperar, la suma de $50.000.000.- á ó

Respecto  a  don  Luis  Nolberto  Leiva  Guzm n,  a  t tulo  de  da o  emergente,á í ñ  
consistente en la p rdida de un celular y la destrucci n de parte de su ropa, la suma deé ó  
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$250.000; y por da o moral  o extrapatrimonial,  producido por no poder superar elñ  
accidente, pues viajaba durmiendo, sin que a la fecha pueda dormir, temor a viajar y 
principalmente a subir a los buses, no solo a los interurbanos, sino que, adem s, a losá  
buses urbanos, lo que se agrava con el transcurso del tiempo y solo podr  superar estaá  
crisis una vez que inicie un tratamiento psicol gico con un especialista, avalu ndolo asó á í 
en la suma de $50.000.000.- 

Por  su  parte  don   Manuel  Alejandro  Pe ailillo  Cronoro,  sufri  ñ ó el  d a  delí  
accidente  un  "Hematoma  Frontal  y  Heridas  Contusas  Costal";  sin  embargo, 
posteriormente se pudo determinar que sufri  una "Fractura Nasal" grave y dependiendoó  
de  una  pr xima  evaluaci n  deber  ser  sometido  a  una  operaci n  para  rectificar  eló ó á ó  
tabique  nasal  y  probablemente  a  una  operaci n  pl stica  reconstructiva,  sufriendo  aló á  
momento del accidente la p rdida de un celular, un notebook y un malet n de mano;é í  
adem s, la destrucci n de su ropa, por lo que el da o emergente lo aval a en la suma deá ó ñ ú  
$800.000; por da o moral  o extrapatrimonial,  refiere que el  accidente  ha tenido unñ  
impacto verdaderamente grave, pues como toda lesi n que afecte al rostro, las personasó  
no  solamente  tienen  un  sufrimiento  de  tipo  f sico  en  su  recuperaci n,  el  problemaí ó  
principal es el aspecto psicol gico, pues se pierde la autoestima, en definitiva se produceó  
una serie de situaciones de tipo mental que solo con ayuda de un profesional se logra 
recuperar, en la situaci n actual, su da o moral corresponde a la suma de $50.000.000.ó ñ

Respecto a don Patricio Alberto Guzm n Castro, por las lesiones sá ufridas como 
consecuencia del accidente, "Erosi n Frontal y Erosi n de Tibia", adem s de m ltiplesó ó á ú  
contusiones en su cuerpo; su da o emergente:ñ  producido  como consecuencia de haber 
perdido su celular y destrucci n de su ropa y reloj pulsera, los aval a en la suma deó ú  
$300.000;  y  por da o  moral  o  extrapatrimonial,  que  añ l  igual  que  los  dem sá  
demandantes, su da o f sico fue en el rostro y por ende tiene padecimientos similares añ í  
los dem s actores, y personalmente se ha mantenido un largo periodo encerrado en suá  
casa, pues no se atreve a salir por considerar que su rostro sufri  alteraciones y las dem só á  
personas lo observan, por lo que fue necesario la intervenci n de un psic logo, que loó ó  
mantiene actualmente en tratamiento para recuperar su autoestima y el temor a realizar 
viajes en bus, que se valoriza en la suma de $50.000.000. 

En cuanto a don David Mauricio Vald s Albornoz, a consecuencia del accidenteé  
sufri  una  ó "Fractura Mal olo Peroneo Cerrada" é (fractura tobillo derecho), de car cterá  
"Grave";  edema y hematoma en plano muscular  de pared lateral  de flanco y  FID; 
situaci n que determin  que estuviera con licencia m dica, desde el 22 de Abril de 2015ó ó é  
hasta el 24 de Julio del mismo a o, periodo durante el cual debi  guardar reposo, conñ ó  
tratamiento  de  kinesioterapia  que  dur  tres  meses  en  forma  intensiva,  siguiendoó  
actualmente con el mismo tratamiento.

Afirma que, entonces, que el da o emergente ser a la suma de  ñ í $800.000.- que 
corresponde a la p rdida de ropa que transportaba en un malet n de mano, anteojosé í  
para el sol y gastos realizados por tratamientos kinesiol gico para recuperar la movilidadó  
del pie derecho (tobillo); y en relaci n al da o moral o extrapatrimonial, indica que seó ñ  
desempe a como Coordinador TI, Soporte Terreno en el Banco Itau  Corpbanca, enñ —  
la ciudad de Santiago, sin embargo, tiene su domicilio en la ciudad de Villa Alemana, 
situaci n que lo tiene muy complicado, pues debe viajar diariamente a su trabajo en laó  
capital y por ende el viaje lo realiza en Bus. Esta situaci n le ha significado tener queó  
recurrir a psic logo para superar temores y angustias que sufre cuando tiene que viajar yó  
de acuerdo a su evoluci n este tratamiento debe continuarlo para recuperarse de esteó  
trauma,  recuperar  seguridad  y  principalmente  poder  mantener  su  vida  diaria  que 
significaba viajar en forma peri dica a Santiago y otras ciudades. Que esta situaci n noó ó  
solo le ha provocado un dolor f sico, sino, que adem s, psicol gicamente no se puedeí á ó  
recuperar, raz n por la cual por este concepto de da o moral, demanda la suma deó ñ  
$50.000.000.

Solicita  tener  por  interpuesta demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  poró  
responsabilidad extracontractual, y se condene a la demandada al pago de las siguientes 
sumas:

a.- Jos  Gabriel Soto Montecino, é la suma de $60.023.000.- por concepto de da oñ  
emergente, lucro cesante y da o moral.ñ

b.- Luz Vivian Humeres L pez, ó la suma de $51.500.000.-, por concepto de da oñ  
emergente, lucro cesante y da o moral.ñ
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c.- Luis Nolberto Leiva Guzm n, á la suma de $50.250.000.- por concepto de da oñ  
emergente y da o moral.ñ

d.- Manuel Alejandro Pe ailillo Cronoro, ñ la suma de $50.800.000.-, por concepto 
de da o emergente y da o moral.ñ ñ

e.- Patricio Alberto Guzm n Castro,  á la suma de $50.300.000.-  por concepto de 
da o emergente y da o moral.ñ ñ

f.- David Mauricio Valdes Albornoz, la suma de $50.800.000.-  por concepto de 
da o Emergente y da o Mora.ñ ñ

El  total demandado  asciende a la suma de  $313.673.000.-  o la suma mayor o 
menor que el tribunal estime conforme a derecho y equidad.

Que, las cantidades demandadas por concepto de perjuicios, o la que fije por el 
tribunal,  deber  cancelarse  con  los  reajustes  e  intereses  correspondientes,  los  que  seá  
deben calcular desde la fecha de ocurrido el accidente o la que determine el tribunal; 
con expresa condena en costas. 

A fojas  94,  comparece  la  demandada  Sociedad  Servicios  Pullman Bus  Costa 
Central S.A.,  ya individualizada, contestando la demanda solicitando su rechazo, con 
costas.

Fundamenta su pretensi n, oponiendo la excepci n de transacci n  o renuncia deó ó ó  
la  acci n  indemnizatoria,  pues  afirma que los  demandantes  arribaron a un acuerdoó  
reparatorio con el chofer del bus, sin declararse judicialmente la responsabilidad de steé , 
resarci ndose a cada una de las v ctimas, quienes aceptaron recibir una indemnizaci né í ó  
reparatoria a fin de no perseguir la responsabilidad del chofer,  por lo que opone la 
excepci n de transacci n prevista en el numeral 3  deló ó °  Art culo l567 y Art culo 2446 yí í  
siguientes del C digo Civil.ó

Agrega  que  de  este  modo,  cada  v ctima,  y  actor  en  este  juicio,  finiquit  yí ó  
renunci  a acciones contra el chofer responsable del accidente de tr nsito, de modo queó á  
malamente  podr  pretender  nuevas  reparaciones  o  indemnizaciones  que  deriven  oá  
emanen  de  los  mismos  hechos.  En  efecto,  si  lo  que  pretende  hacer  valer  es  la 
responsabilidad extracontractual, por responsabilidad del dependiente, sta se encontrar aé í  
ya extinta, para todos los efectos legales. De este modo, la acci n est  renunciada y losó á  
actores estaban en pleno conocimiento al momento de la renuncia de acciones.

En  segundo  lugar,  solicita  el  rechazo  de  la  demanda  por  no  proceder  la 
responsabilidad extracontractual ni la responsabilidad por el hecho ajeno.

Afirma que la responsabilidad extracontractual, se construye por la mirada que la 
responsabilidad deriva del v nculo con el autor del hecho que puede ocasionar da o, yí ñ  
que en este caso no corresponde a su representada, sino al empleador por los deberes de 
control  incumplidos,  derivado  del  v nculo  laboral  con  su  empleador,  oblig ndose  elí á  
patr n vigilar que el desempe o de su dependiente se realice conforme las m ximas deó ñ á  
experiencia y con respeto de la ley.

Previa relaci n de los elementos de la responsabilidad extracontractual, se refiereó  
en particular  al dolo y la culpa, a la relaci n de causalidad y falta de legitimaci nó ó  
pasiva.

Menciona acerca de la relaci n de causalidad que no se expresa en la demanda yó  
tampoco se entrega antecedentes que permitan demostrarla.

Expone  por  otra  parte,  que  la  demanda  se  funda  en  las  normas  de 
responsabilidad por un hecho ajeno, concretamente en este punto, no concurren los 
elementos de responsabilidad por hecho ajeno por no existir un v nculo que transforme aí  
la empresa Pullman Bus en guardi n o tutor del proceder del chofer, sino la normaá  
general del tercero civilmente responsable conforme las reglas de la Ley de Tr nsito,á  
caso que tampoco ser  procedente desde el  momento que en este pleito no ha sidoá  
emplazado el chofer responsable, ni el empleador del chofer ni menos el propietario del 
veh culo.í

Indica  que  no  siendo  el  chofer  causante  del  accidente,  dependiente  de  la 
demandada, y no habiendo sido l emplazado en el presente juicio, resulta evidente queé  
no concurren los elementos de responsabilidad por hecho ajeno invocado, por lo cual 
existe  respecto de Servicios Pullman Bus Costa Central  S.A. la falta de legitimaci nó  
pasiva para ser demandada en autos, atendido que conforme las normas legales citadas, 
no  cabe  la  relaci n  de  subordinaci n  que  importa  ser  empleador  respecto  deló ó  
dependiente, criado o sirviente seg n la nomenclatura legal, desde el momento que laú  
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sociedad Pullman no es otra cosa que la organizaci n gremial destinada a ordenar eló  
servicio y vender boletos al cliente, sin que intervenga en su relaci n y control de losó  
choferes, de modo que no es posible ser responsable de la vinculaci n de supraordenadoó  
con los conductores, ni menos de los due os de las buses.ñ

Arguye  que  en  la  especie  no  se  cumplen  las  normas  de  la  responsabilidad 
extracontractual ni de la responsabilidad por el hecho ajeno, puesto que cada uno de los 
actores dirige su pretensi n resarcitoria por da o emergente, lucro cesante y da o moraló ñ ñ  
en contra del "Operador de la l nea y del bus  sin fundar dicho v nculo en una normaí ” í  
jur dica que justifique esa responsabilidad, los demandantesí  suponen que su representada 
es "Operador de la l nea" y "Operador ... del bus", nada m s alejado de la realidad,í á  
pues la empresa Servicios Pullman Bus Costa Central S.A. es una sociedad an nima enó  
la cual se organizan los propietarios o arrendatarios con opci n de compra de Busesó  
interurbanos, como accionistas, a fin de relacionarse con las autoridades y desarrollar de 
la forma m s eficiente el servicio de transporte que ellos prestan, en la que cada due oá ñ  
de veh culo organiza el trabajo y rentabilidad de los buses de los cuales es propietario,í  
elige  y  contrata  a  los  choferes  profesionales  que  conducen  sus  respectivos  buses  y 
explotan ellos la industria del transporte. La sociedad demandada, coordina las rutas, los 
horarios,  la venta de pasajes y obtiene el  arrendamiento de los terminales desde los 
cuales salen y llegan los buses de esos propietarios-empresarios, sin relaci n alguna conó  
los conductores, ni con ning n personal (auxiliares, mec nicos, el ctricos, administrativos,ú á é  
etc.), de esos propietarios-empresarios, todos los cuales dependen directamente de ellos. 
No existe una vinculaci n de amo respecto de criados o sirvientes de cada empresario.ó

Alega que conforme lo expuesto, resulta a todas luces evidente que la acci n noó  
debi  haberse dirigido contra la demandada Servicios Pullman Bus Costa Central S.A.,ó  
atendido que el  estatuto de responsabilidad invocado le corresponde a su empleador 
directo y no a la sociedad en la cual ellos se organizan.

Refiere que del mismo modo, las reglas generales de responsabilidad apuntan a la 
responsabilidad del autor del delito o cuasi delito civil y conforme las reglas de la Ley de 
tr nsito en contra del civilmente responsable, due o de la m quina o bus que manejabaá ñ á  
el conductor.

En ninguno de los dos supuestos a su representada le cabe responsabilidad, de 
modo que se configura a su respecto a excepci n perentoria de falta de legitimaci nó ó  
pasiva para ser emplazada en este juicio. Ninguna responsabilidad directa o indirecta le 
cabe  en un accidente  de tr nsito.  Ning n deber de tutela o vigilancia  le  cabe a laá ú  
empresa demandada sobre el accionar del chofer autor del eventual il cito civil.í

Finalmente  solicita  el  rechazo  de  la  demanda  por  inexistencia  del  da oñ  
indemnizable, pues el monto de los perjuicios demandados, no son efectivos, al no existir 
los da os indemnizables descritos y, de existir, son much simo menores que los referidosñ í  
en  la  demanda  de  autos.  En  efecto,  se  desconoce  cu l  es  el  grado  de  da o  realá ñ  
permanente de cada demandante. Acota que todos los actores fueron ya objeto de alta 
m dica proporcionada por las entidades en que fueron atendidos. De este modo, no seé  
conoce la dimensi n real del da o, y si es realmente permanente, pues de otro modo noó ñ  
proceder a lucro cesante alguno. í

Expone que el llamado da o moral, da o f sico, psicol gico y pretium doloris, sonñ ñ í ó  
una misma cosa que participan de la misma naturaleza y que es calificado en base a 
diversos criterios que sirven para ilustrar y calificar el da o y regular su indemnizaci n;ñ ó  
sin  embargo,  lo  que  el  demandante  hace,  es  acumularlos  en  cada  una  de  sus 
dimensiones,  trat ndose  todos  de  da o  extrapatrimonial:  El  dolor  y  sufrimiento,  laá ñ  
p rdida de los placeres, el da o ps quico y el est tico, el no definido pretium doloris; soné ñ í é  
todas derivaciones del da o moral y su acumulaci n es improcedente. No obstante queñ ó  
cada uno de los da os que cada actor valoriz  en su libelo en forma tan escueta, debenñ ó  
ser debidamente acreditados en autos, siendo evidente que el cap tulo por lucro cesanteí  
no es pertinente ni siquiera es argumentado en forma correcta, raz n por la cual debeó  
ser necesariamente rechazado, sin perjuicio de existir la necesidad de acreditar todos los 
dem s da os invocados por cada actor.á ñ

Explica que los  hechos relatados de la demanda,  son vagos  e  imprecisos,  sin 
identificarse con claridad el origen de dicho da o, ni la magnitud de ste. Con todo,ñ é  
resulta sintom tico de la carencia de fundamento el hecho que todas las indemnizacionesá  
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asciendan a $50.000.000.- como si el grado de afectaci n de todas las v ctimas hubieseó í  
sido exactamente iguales.

Por lo anteriormente expuesto, solicita rechazar la demanda interpuesta por las 
razones y consideraci n contenidas en el cuerpo de esta presentaci n, con costas, poró ó  
tratarse de una acci n infundada, careciendo de todo motivo plausible para litigar.ó

A fojas 106, la demandante evac a la r plica fue de mero tr mite.ú é á
A fojas 111, la demandada evac a la d plica fue de mero tr mite.ú ú á
A fojas 121, se levanta acta del comparendo de conciliaci n, ó la que no se produjo 

por inasistencia de la parte demandada.
A fojas 125, se recibi  la causa a prueba.ó
A fojas 186, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í
A fojas 192 y 194, se decretan medidas para mejor resolver.
CON LO RELACIONADO Y COSIDERANDO:
Primero: Que, a fojas 22, 50 y 66, comparece don Guillermo Kegevic Ahumada, 

abogado,  domiciliado  en  Blanco  N  1623,  Oficina  N  1404,  Valpara so,  en° ° í  
representaci n  de  donó  Jos  Gabriel  Soto  Montecino,é  chofer,  domiciliado  en  Pasaje 
Cuadro  Verde  N 312,  Poblaci n° ó  El  Troncal,  Villa  Alemana,  de  do a  ñ Luz  Vivian 
Humeres  L pez,  ó empleada,  domiciliado  en  calle  Lanalhue  N  1.829,  Casa  N  32,° °  
Condominio  Alto  Pe uela  IV,  Quilpu ,  de  don  ñ é Luis  Nolberto  Leiva  Guzm n,á  
empresario, domiciliado en calle Cinco N 0902, Poblaci n Argentina, Quilpu , de don° ó é  
Manuel Alejandro Pe ailillo Cronoro,  ñ empresario, domiciliado en Avenida Jardines de 
Paso Hondo N  800,  Casa  F 1,  Quilpu ,  de don  ° é Patricio Alberto Guzm n  á Castro, 
empleado, domiciliado en calle Apolo N  0458, Canal Chacao, Quilpu , ° é y de don David 
Mauricio Valdes Albornoz, empleado, domiciliado en Madrid N  L610, Casa N  20,° °  
Villa  Alemana, quien  interpone  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  poró  
responsabilidad civil extracontractual, en accidente del tr nsito, en contra de la Sociedadá  
Servicios  Pullman  Bus  Costa  Central  S.A., persona  jur dica  de  su  denominaci n,í ó  
representada por don Jaime Iv n Mauret Reyes,á  ignora profesi n u oficio, ambos conó  
domicilio en Calle Blanco N  1546 de la ciudad de Quilpu ,° é  en su calidad de Operador 
de la L nea y del Bus causante del accidente y responsable de los da os producidos porí ñ  
su dependiente o conductor del  Bus, solicitando se le condene al  pago de todos los 
perjuicios ocasionados, los que en total ascienden a la suma de $313.673.000.- o la suma 
mayor o menor que el tribunal estime conforme a derecho y equidad, m s reajustes eá  
intereses  correspondientes,  los  que  se  deben  calcular  desde  la  fecha  de  ocurrido  el 
accidente o la que determine el tribunal; con expresa condena en costas.

Todo  ello  en  virtud  de  los  fundamentos  de  hecho  y  de  derecho  latamente 
relatados en la parte expositiva de la sentencia.   

Segundo: Que, a fojas 94, la demandada contesta la demanda, solicitando su 
rechazo, con costas, en raz n de los argumentos de hecho y de derecho los que aqu  seó í  
dan por reproducidos expresamente.

Tercero: Que, a fin de acreditar los hechos en que funda su demanda, el actor 
acompa  los siguientes documentos: ñó

1.- A fojas 3, rola Parte de Carabineros N  42, de fecha 22 de Abril de 2015.°
2.- A fojas 20, rola fotocopia de Boleto del Bus emitido por Servicios Pullman Bus 

Costa Central S.A.
3.-A fojas 21, rola Informe M dico de Lesiones N  20150400159, de fecha 22 deé °  

Abril de 2015, emitido por ACHS. Hospital del trabajador.
4.- A fojas 35, rola set de ocho (8) fotograf as.í
5.- A fojas 47, rolan fotocopia de Boleto del Bus emitido por Servicios Pullman 

Bus Costa Central S.A..
6.- A fojas 48, rola Epicrisis de Luz Vivian Humeres L pez, por  "Fracturara deó  

los Huesos de la Nariz".
7.-  A fojas  49,  rola  Orden de  Reposo Ley  N  16.744,  de do a Luz Vivian° ñ  

Humeres L pez.ó
8.-  A  fojas  75,  se  recibe  de  la  Fiscal a  Local  de  Curacav ,  CD  con  copiaí í  

digitalizada de la causa RUC 1500396300-1, guardada bajo custodia  N 1382-2016,  de°  
este tribunal.

9.- A fojas 134, rolan dos fotograf as (biob ochile.cl/noticias).í í
10.- A fojas 134, rolan cuatro fotograf as.í
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11.- A fojas 140, rola Informe Pericial Psicol gico, confeccionado por el psic logoó ó  
don Leonardo Mauricio Z iga Ogueta. úñ

12.-A fojas 157, rola set de 16 fojas.
13.- A fojas 187, se agrega informa t cnico 849-2015, emitido por Carabineros deé  

Chile, zona tr nsito y carreteras, colisi n con lesionados y da os, de fecha 22 de abril deá ó ñ  
2015,  en  calzada  de  la  ruta  68  pr ximo  a  la  se ala  caminera  hito  kil metro  24,ó ñ ó  
Curacav .í

Cuarto: Que, asimismo, la parte demandante, de fojas 174 a 178, rindi  pruebaó  
testimonial declarando los testigos don Leonardo Mauricio Z iga Ogueta y don Manuelúñ  
Vicente de Monserrat Olivares Miranda, quienes debidamente juramentados, sin tachas, 
en s ntesis, exponen:í

El primero, se ala que efectivamente fue narrado por cada uno de los periciadosñ  
la  situaci n  del  choque producida  el  22 de  Abril  del  a o  2015,  de  igual  forma seó ñ  
contrasto la informaci n aportada por los entrevistados con copia de los documentosó  
contenidos en la demanda verific ndose los dichos de los seis entrevistados, seg n losá ú  
informados esto habr a ocurrido en las cercan as del t nel Lo Prado, ruta 68, caminoí í ú  
hacia Santiago, a las 07:30 am. Manifiesta que la pericia se alada la realiz , ya que elñ ó  
abogado  patrocinante  le  solicit  realizar  evaluaci n  psicol gica  en  cada  uno  de  losó ó ó  
demandantes,  para poder determinar da o psicol gico,  ello en directa relaci n a losñ ó ó  
hechos materia de la investigaci n. Agrega que dicho informe lo realiz  en su calidad deó ó  
perito judicial. Que don Rodolfo Beyle Bravo era el chofer del bus al momento del 
accidente,  estableci ndose  este  v nculo  en  los  antecedentes  de  la  demanda  y  de  losé í  
antecedentes, en materia penal, en los cuales se estableci  en la suspensi n condicional, yó ó  
tambi n se establece la relaci n laboral en la contestaci n de la demanda, en el presenteé ó ó  
juicio. Expresa que la empresa que prestaba el servicio con dicho bus pertenec a a laí  
empresa Pullmanbus Costa Central S.A. y seg n lo periciado ste correspond a a unú é í  
servicio regular de traslado de pasajeros hacia la ciudad de Santiago, es decir, un bus de 
transporte de pasajeros urbano, no perteneciente al traslado de trabajadores de alguna 
empresa. Refiere que se procedi  a periciar a las seis personas que forman parte de laó  
presente demanda a don Jos  Soto, a do a Luz Humeres, a don Luis Leiva, a doné ñ  
Manuel  Pe ailillo,  a  don  Patricio  Guzm n  y  a  don  David  Vald s,  en  fechasñ á é  
comprometidas entre el 2 y 10 de Noviembre del a o 2017. El procedimiento realizadoñ  
corresponde al quehacer habitual en materia de psicolog a forense para determinar da oí ñ  
emocional, analiz ndose el contexto situacional, el examen mental de los periciados, elá  
an lisis cl nico de cada uno de ellos y finalmente las conclusiones. Agrega que en cuantoá í  
al contexto situacional los 6 periciados narraron el mismo hecho traum tico, es decir, elá  
choque, y las posteriores consecuencias siendo un punto importante en cada uno de ellos 
los efectos negativos del presente accidente. En cuanto al examen mental ninguno de los 
periciados presenta alg n tipo de patolog a o de d ficit que pudiesen alterar su capacidadú í é  
para dirigir la presente acci n judicial, en cuanto los indicadores de da o se observa laó ñ  
presencia de estos en forma de estr s post traum tico y de ansiedad generalizada, se haceé á  
especial menci n que la mantenci n de la sintomatolog a de los cuadros anteriormenteó ó í  
descritos  est n  vinculadas  con  enfermedades  m dicas  de  car cter  grave  como  porá é á  
ejemplo  distintos  tipos  de  c ncer,  hipertensi n  arterial  y  diabetes  entre  otrasá ó  
enfermedades,  esto se  explica  en el  constante  estado de activaci n  por parte  de  lasó  
v ctimas adicionado a ello el efecto de la victimizaci n secundaria a ra z del procesoí ó í  
judicial. El grado y forma del da o se expresa de forma diferente en cada uno de losñ  
periciados, ello en directa relaci n a la posibilidad de evitar el evento estresor, es decir,ó  
tener que volver a viajar en bus, incluso existiendo situaciones en la cual los periciados 
no tienen otra posibilidad que viajar en la misma l nea del bus. Especial menci n la deí ó  
don Jos  Soto Montecino el cual trabaja como chofer habi ndose afectado gravemente sué é  
fuente de trabajo dado que desde el momento del accidente a presentado dificultades en 
su  actividad  laboral  basado  en  ansiedad  antisipatoria.  A ade  que  el  documentoñ  
acompa ado  mediante  presentaci n  de  3  de  Enero  del  2018,  bajo  el  n mero  3ñ ó ú  
denominado  Informe  Pericial  Psicol gico  que  se  le  exhibe  en  estos  momentos,  loó  
reconoce como su informe y ratifica sus conclusiones as  como  su firma que aparece ení  
la p gina n mero 17. Acota que los principales da os de los periciados son:  En cuanto aá ú ñ  
la  do a  Luz  Humeres,  presenta  stres  post  traum tico,  trastorno  por  ansiedadñ á  
generalizada alteraciones del sue o. Don Luis Leiva, estr s post traum tico, ansiedadñ é á  
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antisipatoria, don Manuel Pe ailillo estr s post traum tico y ansiedad antisipatoria, donñ é á  
Patricio  Guzm n Castro,  estr s  post  traum tico  y  ansiedad  antisipatoria,  don  Davidá é á  
Vald s  Albornoz,  estr s  post  traum tico  y  ansiedad  antisipatoria,  adem s  de  referiré é á á  
problema de tipo m dico por fractura de su mal olo, quedando con dificultades paraé é  
poder  caminar.  Se  adiciona  en  cada  uno  de  los  periciados  un  elevado  grado  de 
frustraci n en base al  proceso judicial  en contra de la empresa, especialmente en laó  
forma en que termin  en materia penal, indicando cada uno de ellos de forma separadaó  
que  siempre  se  favorec a  al  m s  rico  y  poderoso,  adem s  tuvieron  lesi n  f sica  losí á á ó í  
demandantes, tales como  contusiones hasta las fracturas. Se ala que el accidente afectñ ó 
la vida de los demandantes, en cada uno de los periciados se evidenci  un quiebre en eló  
continuo vital lo que es indicador de da o emocional, se hace presente que todos losñ  
entrevistados  al  momento  de  la  colisi n  se  encontraban  durmiendo  al  interior  deló  
microb s raz n por la cual no tuvieron tiempo alguno para prepararse para la colisi nú ó ó  
que todos ellos narran que pensaron y sintieron que iban a morir, siendo este recuerdo y 
dicha sensaci n la que se repite a trav s de sue os y cada vez que estos tienen que viajaró é ñ  
en autob s a otra ciudad. Acota que este punto es el m s grave dada la imposibilidad deú á  
modificar el factor estresor dado que alguno de ellos est n en la obligaci n de tener queá ó  
trasladarse hacia la ciudad de Santiago, y ninguno de ellos hace referencia a tener un 
viaje normal dado como indic  presenta ansiedad anticipatoria.ó

El segundo testigo, se ala que efectivamente por el hecho imputable a Rodolfoñ  
Beyle se produjo el choque a los m viles se alados,  produci ndose el accidente en eló ñ é  
t nel Lo Prado, ruta 68, en direcci n hacia Santiago, accidente que sucedi  en Abril delú ó ó  
2015, en horas de la ma ana. Agrega que respecto de c mo sucedi  el accidente donñ ó ó  
Jos  Soto fue el que coment  lo sucedido, que iba durmiendo en el bus ese d a y deé ó í  
pronto despert  producto de la colisi n y del griter o que se produjo en su interior.ó ó í  
A ade que a don Jos  lo conoce hace unos diez a os aproximadamente, producto que señ é ñ  
conocieron trabajando en el puerto de Valpara so, por su intermedio se enter  de lo queí ó  
declar  anteriormente, adem s, que este accidente fue tan grave y grande que antes queó á  
le  contar  don Jos  se  entere  por la prensa escrita  y radial,  al  pasar de los  d a seá é í  
comunic  con Jos  porque sab a que l viajaba en el bus, confirm ndole esta situaci n,ó é í é á ó  
cont ndole los detalles del accidente. A ade que en ese momento era el chofer de laá ñ  
empresa demandada, Pullman bus Costa Central S.A. y de esto lo informa,  ya que José 
le mostro el boleto del bus el cual ten a como empresa a la que se al  anteriormente yí ñ ó  
es el boleto que se le exhibe, y le mostr  don Jos  Soto. Agrega que  los servicios queó é  
prestaba la empresa demandada Pullmanbus Costa Central S.A.,  es de transporte de 
pasajeros.  Finalmente,  expresa  que  efectivamente  don  Jos  Soto  sufri  perjuicios  yé ó  
lesiones, siendo estas lesiones graves politraumatizado, fracturas costales y hematomas 
leves y m ltiples. Adem s, de da os psicol gicos, le tomo fobia a subirse a los buses yú á ñ ó  
camiones, sufriendo los mismos da os el resto de los pasajeros que iban en el bus el d añ í  
del accidente, todo lo anterior seg n los dichos de don Jos  Soto.ú é

Quinto: Que, la demandada no rindi  prueba en estos autos.ó
Sexto: Que,  antes  de entrar  al  an lisis  de fondo,  á en relaci n aó  la excepci nó  

opuesta  por  la  parte  demandada,  respecto  a  su  carencia  de  legitimaci n  pasiva  yó  
trat ndose de un asunto de legitimaci n procesal, es necesario discernir los principios queá ó  
gobiernan la materia, se alando en forma previa que la acci n es un derecho subjetivoñ ó  
aut nomo dirigido a obtener una determinada resoluci n jurisdiccional, favorable a laó ó  
petici n del reclamante. En este orden de ideas,  es preciso distinguir las condicionesó  
necesarias  para  el  ejercicio  de  la  acci n,  de  aquellas  requeridas  para  obtener  unaó  
sentencia favorable, pues la ausencia de alguna de las condiciones de fondo, determinará 
el rechazo de la demanda, no obstante, la acci n se habr  ejercido y producido efectosó á  
dentro del proceso. En el caso sub lite,  habi ndose demandado por responsabilidadé  
extracontractual,  derivada  del  hecho  da oso  causado  por  un  ñ dependiente  de  la 
demandada,  la excepci n en comento aparece infundada,  toda vez que conforme aló  
art culo 2320 del  C digo Civil,  toda persona es  responsable  no s lo de sus  propiasí ó ó  
acciones, sino del hecho de aquellos que estuvieren a su cuidado.  

S ptimo:é  Que, de acuerdo al boleto o pasaje de fojas 20 en el que se advierte el 
nombre de Jos  Soto, los pasajes de fojas 47, sin nombre, los antecedentes del parte Né ° 
42 de 22 de abril de 2015 de fojas 3; se concluye que el d a 22 de abril de 2015, losí  
demandantes eran pasajeros del bus cuyo servicio se inici  a las 6:15 de la ma ana desdeó ñ  
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Quilpu  con destino al Terminal Alameda, documentos no objetados y en virtud de losé  
cuales se presume que los demandantes celebraron un contrato de transporte del cual 
emana una responsabilidad contractual, no obstante lo cual, los demandantes han optado 
en ste juicio por la responsabilidad extracontractual.é

Octavo: Que, a su turno, se tiene por establecido que con fecha 22 de abril de 
2015, don Rodrigo Beyle Bravo, mientras conduc a el bus de pasajeros PPU DBVF-41,í  
por la ruta 68, a la altura pr ximo a la se al caminera hito kil metro 24, en la comunaó ñ ó  
de  Curacav ,  sin  respectar  la  debida  distancia,  choc  por  alcance  al  cami n  coní ó ó  
remolque PPU UZ-4913 y JE-1333 conducido por M ximo Joaqu n Mardones Miranda,á í  
resultando  lesionados  los  pasajeros  demandantes,  dicha  aseveraci n  se  determina  enó  
virtud del parte  denuncia N  42 de fojas 3, informe m dico de lesiones de fojas 21 e° é  
informe t cnico 849-C-2015 de Carabineros de Chile y que rola a fojas 18 y la carpetaé  
investigativa RUC 1500396300-1 de la Fiscal a Local de Curacav  .í í

Noveno: Que, como consecuencia de dicho accidente, el conductor del bus de 
pasajeros don Rodrigo Beyle Bravo y el Ministerio P blico, arribaron ante el Juzgado deú  
Garant a de Curacav  a un acuerdo reparatorio, cuya acta se encuentra en la carpetaí í  
investigativa antes referida, sin que consten las condiciones del acuerdo y las partes del 
mismo.

D cimo:é  Que, en cuanto a la alegaci n de la demandada, respecto a la existenciaó  
de una transacci n entre el conductor del veh culo y los demandantes como causal deó í  
eximente de responsabilidad, esta ser  rechazada, pues de acuerdo al oficio remitido porá  
la Fiscal a Local de Curacav , en el procedimiento seguido ante el Juzgado de Garant aí í í  
de esa localidad, iniciado con el fin de establecer la responsabilidad penal del conductor 
don  Rodrigo  Beyle  Bravo,  se  acord  entre  ste  y  el  Ministerio  P blico  una  salidaó é ú  
alternativa de acuerdo reparatorio, sin reconocimiento de responsabilidad. Dicho acuerdo 
reparatorio, en primer t rmino, resulta inoponible a la demandada atendida su falta deé  
concurrencia y, en segundo lugar, s lo tiene el efecto de extinguir la responsabilidadó  
penal, no as  la de car cter civil como lo pretende la demandada.í á

Und cimo:é  Que, en cuanto a la responsabilidad de la demandada, en particular, 
la  responsabilidad  de  sta  por  los  actos  del  conductor  del  veh culo  causante  delé í  
accidente,  en  la  especie,  se  ha emplazado  a Sociedad Servicios  Pullman Bus  Costa 
Central S.A., sin embargo, no consta en autos antecedente alguno que acredite que la 
demandada es propietaria del veh culo PPU N  í ° DVBF-41, pues de acuerdo al parte de 
Carabineros de Chile  de fojas 3, el due o del veh culo a la fecha de los hechos esñ í  
Ciorbanca .“ ”

Duod cimo:é  Que, a pesar de la concurrencia de un hecho il cito de parte delí  
conductor del veh culo de pasajeros, su imputabilidad y la existencia de lesiones en losí  
demandantes  como  consecuencia  de  este  hecho,  para  efectos  de  hacer  efectiva  la 
responsabilidad de la demandada por los actos del conductor, es necesario previamente 
demostrar que este ltimo se  encontraba bajo la dependencia de la demandada paraú  
efectos de atribu rsela conforme lo dispuesto en el art culo 2320 ya citado.í í

D cimo tercero:é  Que, de acuerdo a las probanzas rendidas en autos,  valoradas 
en  forma  legal,  no  es  posible  adquirir  la  convicci n  que  el  conductor  del  veh culoó í  
causante del impacto en el que resultaron lesionados los demandantes, tenga la calidad 
de dependiente del demandado, teniendo presente que en su libelo la parte demandante 
afirma que el conductor del veh culo, don í Rodrigo Beyle Bravo, depend a laboralmenteí  
de la demandada; sin embargo,  no se ha acompa ado en autos contrato de trabajoñ  
alguno o de prestaci n de servicios que lo vincule con la demandada ni una sentenciaó  
judicial que declare la existencia de una relaci n laboral, pues no es competencia deló  
juez civil determinar la existencia de un contrato de esta naturaleza en este juicio. A 
mayor abundamiento, el parte de Carabineros de Chile de fojas 3 da cuenta que el 
veh culo PPUí  N  ° DVBF-41, tiene otro due o; sin que sea posible a este tribunal concluirñ  
inequivocamente que don  Rodrigo Beyle Bravo, fuera trabajador o dependiente de la 
demandada,  para  as  presumir  la  culpa  del  guardi n.  En  este  sentido,  la  pruebaí á  
testimonial rendida, y que en definitiva corresponde a la nica probanza rendida sobre elú  
punto,  no permite  concluir  su  efectividad,  pues  el  testigo  Leonardo Z iga  Ogueta,úñ  
compareci  en juicio a efectos de ratificar el informe practicado respecto al da o moraló ñ  
de los demandantes y s lo declara al punto que era el  chofer del bus al momento deló “  
accidente , lo que establece conforme los antecedentes en materia penal, la demanda y”  
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la contestaci n, relatando lo escuchado de los periciados. Por su parte, el testigoó  Manuel 
Olivares Miranda, quien tampoco fue testigo presencial de los hechos y se informa de 
stos por los dichos del demandante Jos  Soto, en relaci n a este punto, refiere que eraé é ó  

chofer de la empresa demandada, de lo que se inform  por el boleto del bus que se leó  
exhibi . Al respecto, el boleto mencionado no da cuenta del nombre del conductor deló  
veh culo, motivo por el cual, su declaraci n no resulta veraz a este juzgador.í ó

D cimo  cuarto:é  Que, al  no haberse acreditado en autos la existencia de un 
v nculo de dependencia entre el autor del hecho il cito y el guardi n, para efectos deí í á  
establecer la responsabilidad de este ltimo conforme lo dispuesto en el art culo 2320 delú í  
C digo Civil, la demanda ser  rechazada.ó á

D cimo quinto:é  Que el resto de las probanzas rendidas en autos, en nada alterar 
lo  resuelto  pues,  estas  son  conducentes  a  acreditar  el  da o,  no  desvirtuando  lo  yañ  
asentado.

Y visto, adem s, lo dispuesto en los art culos 144, 160, 171, 254, 342, 346, 383 yá í  
384 del C digo de Procedimiento Civil; 2314 y siguientes del C digo Civil, se declara:ó ó

I. Que se rechaza en todas sus partes la demanda deducida por don Guillermo 
Kegevic Ahumada, en representaci n de donó  Jos  Gabriel Soto Montecino,é  de do a ñ Luz 
Vivian Humeres L pez, ó de don Luis Nolberto Leiva Guzm n, á de don Manuel Alejandro 
Pe ailillo Cronoro,  ñ de don Patricio Alberto Guzm n á Castro y de don David Mauricio 
Vald s Albornoz,é  en contra de la Sociedad Servicios Pullman Bus Costa Central S.A.

II. Que, no se condena en costas a la parte demandante por estimarse que tuvo 
fundamento plausible para litigar.

An tese, reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.ó í í í
Rol N 84-2016°

Dictada don Cristi n Urz a Chac n, Juez Titular de Primer Juzgado de Letrasá ú ó  
de Quilpu . Autoriza do a Adela Molleda Arce, Secretaria Subrogante.é ñ

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Quilpué,  veinte  de Junio de dos mil dieciocho. 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 13 de mayo de 2018, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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